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DE 11 ■ PROVINCIA M VAUADOMO.'
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A PE^TiyOS.,
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PARTE OFICIÀL,

(Gaceid del L® de Oet^ii^e de iWO./-

PRESIDENCIA DEI G0NSE3D DE MINISTROS.

§§. tíS. el Key pon pienso 
y la R^i^a .pqña Maria /Cristina 
(q.D. g.) continúan en esta Córté-^ 
sin novedad en su importante 
salad.

De igual Veriefilbio gozan 
S. AiKi' iá^ 'Se^éñiáiñi’^' SfeWra 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS/ AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
l^üña María de la Paz y Doña 
^ária Eulalia,

fiútai^Q GIVK DE LÀ PROVINCIA

^6ffóciddó 2.^~Ad'íniníséi*dció‘n.

Circular num, 2'14. ;

Bl-IltnO; S^r. Dlreéldr ^enevAi de 
Admiuig-tp^eion local con féchá lS’ 

® Octubre último, me dicé lo 
siguiente: -

"En vigta de. h^é -ál^uúos Ayun- 
hniÍ6Qto3 y Dipütácíbne§ provin- ’ 
''”168,' remiten á- esta Disección' ' 
general, los añunciOs qué sé hÚüj 

® publicar en la Gaceta para’ la 
contratación de los* sérvicibá y 
ninfas públicas Ajúé por so íudóre y - 
^nablia requieren lai liciVacían' dor-'

^ y sitaultánbá, con' ePtieftipb' 
^^tdetaménte' ‘necesario para á'coV- ' 

^i* su inserción, sin tenor én Cuenta 
ésta á veces; no s‘e puede véri- 

®^’’' por mucho trabajo que sñ'ei'e 
^glomerarse én dicho diaHo óficrál, 
‘ W otras corpor ación es ordenan ' 
'’’netamente su publicacioú sin dár 

‘^f'ocimii ntó á este centrodiréctivo ' 
P^ Cuya Causa se ha visto préci-

o mag de una vez Ú Súspéndér “ 
^ ^^’ilar laé süba6B’á:'éúh^'©í'fiif db •’ 

armonizar la tramitácion de' está 
Clase de expedibütes evítaúdo-dós 
pérjíiicios qué'con gémb'jbñtes irre- 
gúlar-Mades- se órigíúán-á los inte 

’ réses Provinciales' y inubibipalbs, 
he térndoabiétidísboñet.—1.®: Qúé 
cuándo en lás DiputaeiónesPróvin- 
cialdé '^ AyUiita-naientdfe, remitan á 
esta Dirección genérái log- dócu- 

; mèùto'é que h^n de estar'de-mani'- 
fiesto pará-eonócilníento dé loá H-'' 

'Citadores, acompañen también el- 
anuncio para la Gaceta, a fin dé que 

¡por aqúellá'se acuerde y Órdetié su 
inserci0n;~2;®: En el anuncio se 
■expre$eú dé una manera clara qué 
no ^dú lugar á interpretaeiónes él 
'dia'y-hèra-bh qúe éé ha de celebrar 
da subasta, cuidando-de 'qué- 'aquél' 
ño sea festivo' y-Aísta éb hálle com- 
'preudida entre una y’euátro'dé la 
•tarde.—Y 3®: Que el expediente 
débe estar en esta Dirección gene
ral Con diez días de anticipacibti 
porlb ménóS, ála feCha del anuncio, 
coú el fin de e±áminár d'eténida- 
ménte los documentos qüe 16 cons
tituyan y darl'e la tramitación que 
correápOndá^ Sin qué pór éllo, sé 
revienta el despacho d'e los demás 
asúntós que á la misma le están, 
enebmehdadós » . - ' .

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
iaS Corporaciones; Provinciales y 
Municipales, á quiénes interesa. 

Valladolid 2 dé Noviembre de 
18^0.—El Gobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz.—'Ë^ cÓpia.

SECCION DE FOMENTO. .

Nnii. áW \ ‘
Montes,

Celébrádá con resultado negativo 
la primera subasta de jos pastos del 
monté dénorninado, «Rebollada», de 
los propios dé Piñel de Abajo; he 
dispuesto anunciar un segundo re
mate qüe tendrá lugar el di.á 15 
del próximó Noviembre y hora de 

tas doce dé sú máñaná, ánt'é‘"él 
A'léáldé déf mencloúádb 'piiebló; 
bajó' él jmishió tipó ÿ cbndi¿io'úéb 
qUé el áfitérior.' ' ' ■

Váll'ádmid 30 dé'Octubré dé'Y880. 
—El Góbétnádoi^, Joaquin ' María 
Ruiz.' - '

' " ■-NÚM. 3704-.

Celebrada con resuitado negati
vo la primera.subasta, para el apro-: 
ve:cha.mi,ento de la caza .de pélo ÿ: 
plu nía del monte denominado, «PD. 
nar Pimpollada», du los propios, de 
Simancas; he dispuesto anunciar 
un segundo remate que tendrá .lu- 
gar oí .qia 15 del próximo Noviem-, 
bre y hora de lás doce de su -mafia--, 
na, ante el Alcalde del mencionado 
pueblo, bajoel mismo tipo y candi-... 
clones que el. anterior. . ' •

Vallad.olid 30, de Octubre d.e 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz. ,

NuM. 209.

ÁDMIÑiStRÁCtÓN ÉÜÓNDmiCÁ. 
de Id 'prodmeid de VaUddoUd.

Negociado de Estancadas. ■

Tabaeea.

¿¡ubasta de Cajones ndeiós

Debiendo snajenarse en pública 
licitación mil seiscientos, ochenta 
y cinco cajones de pino,: proceden
tes de envases vacíbs de Tabacos 
de la, .hueva contrata, que existen 
en las administraciones subalternas 
de esta provincia so. hace saber: ; 
Que la subasta habrá, de celebrarse 
bajo las condiciones siguientes:

1 .^ La subasta tendrá lugar al 
dia siguiente, sino fuere festivo, 
del en que cumplan quince, conta- ; 
dos desde la fecha inclusive en que. 
se publique este anuncio -en el :So^ 
¿etin oficial, y si aquel fuere feriado i 
en el posterior inmediato. '

. 2,® , El^.acto del remate, se yeiri- 
ficará ■ simultáneam.ente en esta 
Capital ante ehSr, Jefe,Económico, 
el de la Interyencion y el dei Nego- 
ciado de .Estpueadas y en las s.ubal- 
terimss ante los administradores^ 
alcaldes y secretaries de Ayunta^ 
miento respectivos á lp^hora que se 
señal ara .en. el segundo-an uncio, que 
se publique en este mismo periódico 
y en los -edictos que. prév.iame.nte-Lse 
fijarán e^ .las localidades: en que 
haya de .verificaré da subasta:.

3 .’ El tipo, de.la.misma, se-rá el 
de 45 céntimos de peseta para cada 
cajón, no admitiéndose postura que 
baje de este precio y siendo pre
ferido en igualdad del mismo, la 
que se ‘ haga por ,1a totalidad- de 
existencias. Solo en esta capí-tal,; 
se admitirán proposiciones^esten.- 
siva8. á todos los cajones que sé 
anuncian en subasta.

4 .* Los envases estarán de ma
nifiesto en lo's almacenes do efectos 
estancados, raspecti-vos-, todos loa 
dias no feriados desde las nueve 
de la<mañ.ana haSta las ddS dé la 
tardo.

5 .® El rematante queda .obliga
do á depo-STtal én éj mismo Aia de 
la subasta, el importe del cinco por 
ciento do ¡los cajones, subastados-..

6? Los mismos, se-entregaran 
á los rematantes;,tan .pronto .cómo 
recaiga en los : expedientes de su
basta la aprobación de la Dirección 
general de-rRo.Btas, previo recibo y 
haciendo constar nj pago de su im
porte y el del papel invertido en el 
expediento de licitación.: . i ' 

$11 númoro de envases que habrás 
de subastarso, es ¡el que á conti
nuación so expresa í r. ; ; 

Mayorga.; . . . . .129 
Médiñá:f 47^; 
Ñav-ái . ■ . . . ' . . . 170 
Olmedo. . . , . . . 40 
PenáfioL . . í . 91 
Rióbeco. . . . . . . 740 
Tórdesillas. . . . ; . 8 
Túdéla. . . i 30 
Villálóh. ...... 4

Total.............................  1685
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2
^Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran tornar parte en la 
subasta.

Valladolid 29 de Octubre de 1880.
— El Jefe Económico, Federico 
Saavedra,

NüM. 210.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CAJA SUCURSAL DE DEPÓSITOS.

: Por D. César Alba, domiciliado 
en esta ciudad, Abogado y repre
sentante de la Compañía del Ferro
carril de Medina del Campo á Za-, 
mora y de Órense á Vigo, se ha 
solicitado de esta Adniinistracion 
nuevo resguardo del depósito né- 
cesario nietálico qüe constituyó la 
expresada Compañía en la Caja Su- 
cursal de esta provincia, en 29 de 
Abril de 1863, con el núni. 645 de 
entrada, por haber sufrido extravío 
elpnmero que le fué entregado; 
esta Administración, teniendo pre
sente lo que dispone el art, 24 'déi 
Reglamento para la ejecución del 
Decreto de 15 de Enero de 1874; 
ha acordado anunciar el extravío 
de dicho resguardo, á fin de que 
durante el término de dos meses, 
se presenten las reclamaciones 
oportunas por quien se consideré 
con derecho al indicado depósito, 
trascurrido dicho plazo, se espe
dirá nuevo resguardo al interesado.

Valladolid 29 de Octubre de 1880. 
—Bl Jefe económico, Federico 
Saavedra.

{Gacela del 28 de Ocluiré de 1880.)

Ministeriofió la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado ha informe del Consejo 
de Estado en pleno una solicitud 
suscrita por D. Antonio Güitian 
García, vecino y elector de Mon
forte de Lemus, solicitando que 
Sean nombrados de Real Órden; con 
sujeción al precepto dél art. 49 de 
la ley municipal, los Alcaldes de 1 
los pueblos que ño apareciendo con 
las condiciones qué establece el 
censo de 4860; han resultado en e! 
de 1877 con igual ó mejor veciú- 
dario. que la cabeza del partido 
judicial, con fecha 22 do Setiembre 
último lo ha evacuado en los térmir 
nos siguientes:

«Exorno. Sr.: En Real órden de 
28 de Julio ultimo so ha encargado 
al Consejo que consulto sobre, la 
instancia suscrita por D. Antonio 
Guitián García, vecino y elector de 
Monforte de Lemus, provincia de

Lugo, en solicitud de que sean 
nombra<los de Real órden, como 
dispone el art. 49 de la ley muni
cipal, los Alcaldes de aquellos pue
blos que no apareciendo en las 
condiciones .necesarias al efecto en 
el censo de I860 han resultado en 
el de 1877 con igual ó mayor ve
cindario que la respectiva cabeza 
de partido judicial y con más de 
6.000 habitantes.

Habiéndose mandado ya al Con
sejo, por Real órden de 12 de 
Noviembre anterior, que consultase 
sobre, el mismo particular de que 
es objeto la instancia referida, lo 
cual verificó con toda extension on 
4 de Febrero siguiente, no se cree 
eñ el caso de distraer la elevada 
atención de V. E.;Tepro.dúciendo 
todos los argumentos que entónces 
adujo con el fin de demostrar que, 
cualesquiera que fuesen los datos 
que se tuvieron presentes al nom
brar los..Alcaldes de los pueblos 
aludidos, los individuos que están 
desempeñando esos cargos los ejer
cen.con legítimo derecho, y tienen 
el de servirles hasta terminar el 
bienio que va trascurriendo.

Por ota parto, en la misma con
sulta y en diversos infQrmes de la 
Sección de Gobernación, entre los 
cuales pueden- citarse los qüe die
ron lugar á las Reales órdenes de 
13 y 31. de Julio último, que resol
vieron ed'expediente relativo á la 
creación de un Municipio con las 
Aldeas de Riotinto y El Ventoso, 
y el promovido por los Ayunta
mientos de Marquesado de Agüero 
y Campó de Suso, se ha expuesto 
la necesidad legal de atenerse para 
la resolución de los asuntos dé los 
pueblos, no al censo general, de
clarando oficial para otros fines, 
sino al padrón municipal, que es 
un docuvienio solemne, público p 
âacienie, gne sirve para todos los 
ejeclos administrativos, según el 
art. 22 de la ley municipal, y á 
cuya formación y rectificación pre
cede un juicio contradictorio.

En virtud de las cotísideraciones 
anteriores, y conforme con lo que 
se expuso on la repetida consulta 
de 4 de Febrero-último, el dictá- 
men del Consejo sobre la instancia 
de D. Antonio Guítiau García pue
de resumirse en la siguiente con
clusion;

Que deben continuar los actuales 
Alcaldes ejerciendo sus funciohes; 
mas al llegar la época de la renó- 
vacion 'bienal por mitad de los 
Ayuntamíenlos, éí Gobierno podrá 
proponer á S. M. el noinbramiento 
de Alcaldes en Ids pueblos que en 
el padrón-veeinal resulten con las 
condiciones éstáblecidas en el ar
tículo 49 de la ley MúnicípáL •

Y cOnformándose S. Ü. el Rey 
(Q. D. G.) coh el preinserto die 
tamén, se ha servido resolver cómo 
en el mismo se propone.

Dé Real Órden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 1 

correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid l.°dü 
Octubre de 1880.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de una con
sulta elevada al mismo acerca del 
nombramiento de un Alcalde de 
barrio en Viladeraí. distrito muni
cipal de Vilademuls, con fecha 21 
de Setiembre se ha servido emitir 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Al verificarso el 
nombramiento de Alcalde de barrio 
de Vilademí, distrito municipal de 
Vilademuls, en la provincia de 
Gerona, sé excusaron de ejércer el 
cargo los tres únicos electores de 
dicho barrio, alegando dos haber 
cumplido 60 años de edad,^ y el 
tercero ser expendedor de bulas; 
y como quinra que no existe en el 
pueblo otro individuo que reúna 
las circunstaDeias que al efecto 
exige la ley, consultó el Gober
nador de Gerona á ese Ministerio 
si el mencionado cargo .e.ss incom
patible con el oficio de expendedor 
de bulas. Remitido el expediente 
de Real, órden á la Sección para 
informe sobre el particular, observa 
que el art. 58 de la ley municipal 
establece que en el dia en que el 
Ayuntamiento celebre sesión inau
gurar el-Alcalde nombrará de entre 
los electores á los Alcaldes de barrio,, 
cargo gratuito, obligatorio y hono
rífico, á tenor de lo declarado en 
el art. 63.

De notar es que la ley, que tan 
explícita y terminante está al se
ñalar los casos en que no se puedo 
ser Concejal ó en que debe admi
tirse la excusa, del cargo, no diga 
sin embargo una palabra respecto 
á la incapacidad, incompatibilidad 
ó excusa del de Alcalde de barrio.

Este silencio, y él principio de 
interpretación según el cual las 
leyes concebidas en términos ge
nerales en general deben sor ateu- 
didas ó aplicadas, ó lo que es lo 
mismo, sj la ley no distingue, 
nadie está autorizado para hacer 
distinciones, porque seria alterar 
lo dispuesto por el legislador, 
demuestran claramente que para 
ser Alcalde do barrio no se re
quieren más circunstancias que la 
general dé mô'estar física ó inte- 
lectualmente impedido, ó conde
nado por sentencia judicial á la 
pena de inhabilitación para cargos 
públicos, ni más requisitos espe
ciales que el de ser elector. Esto 
no obstante, cree conveniente la 
Sección que los Alcaldes Presi
dentes de las corporaciones muni
cipales al verificár el nombramien
to de Alcaldes de barrio deben pro
curar que no recaiga este cargo en 
personas que desempeñen funcio

nes públicas; que directa óiüdiréc 
lamente tengan parte cu servicios 
contratos ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta del 
Municipio, de la provincia ó del 
Estado; que sean deudores corno 
segundos contribuyentes contra 
quienes se hayan expedido apremio 
ó que tengan contienda adminis- 
trativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento, Ó con los estable
cimientos que se hallen bajo su 
custodia ó administración, al igual 
de lo que se halla prevenido para 
los Concejales.

Aplicando, pues, la doctrina ex
puesta al caso que el Gobernador 
de Gerona consulta, opina la Sec
ción que no es incompatible con el 

: cargo do Alcalde de barrio el oficio 
de expendedor de bulas, ni esta 
causa tampoco excusa alguna.»

Y cooformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) Con el preinserto parecer, 
se ha dignado resolver como en el 
mismo se propone. , ;

De real Órden lo digo á V. S. 
para su conoedíñiento . y efectos 
correspondientes; Diosguardeá V,S. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1880.-^Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Gerona.

, FISCALÍA, 
de la Audiencia de. Valladolid.

CIRCULAR.

El Exemó. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo, con fecha 26 del actual, 
me dice lo siguiente:

«Las leyes que desde 1870 cons
tituyen y regulan el organismo de 
la Administración española, ofre
cen, corno .uno de sus caracteres 
más notables, aun despues de mo
dificadas por la de 16 de Diciembre 
de 1876, el deérecimiento, y ^ 
veces la total supresión de las fa
cultades discrecionales y coerciti
vas de que constantemente venían 
investidos sus principales agentes. 
Desde la primitiva institución, bajo 
él nombre de Jefes superiores poli' 
ticos, de las Autoridades que á clU 
presideq en cada provincia, fueron 
estas dotadas por el art. 1.®, capí' 
tuio 3y.de la ley de 23 de Junio 
de ,1813, no sólo de la facultad de 
ejecutar gubernativamente Us p0' 
ñas impuestas pqr laSi.leyes 
policía y bapdos de buen gobierno, 
sino aun de la dé'imponer, y exigí'' 
multas á.los que les desobedeciesen 
ó faltasen al respéto^y á los 9^^® 
turbasen el órden y ¡sosiego .pó' 
blico. Levemente modificado, re* 
prodújose el mismo precepto en 
el art. 239 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823; y con alteraciones m^® 
sustanciales, cual la de establee®^ 
la prisión subsidiaria para los casos 
de insolvencia, pero idéntico e»
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fondo, vino á figurar en los ar
tículos 4.® y 5? de la ley de 2 dá 
¿5ril de 1845, lO y II de la de 25 
d0SetfetriÍ>rfe de Í863, y finalmente 
en los artículos 81 -y-82 del decreto- 
ley de 21 de Octubre de 1868.
'Ütí^sold pd-ecederite'legislativo', 

por cierto muy notable aunque 
efímero en su aplicación, se regis- 
tra eu tan largo discurso de tieinpo 
que abunde en opuesto^ sentido, " 
cual es la.iüstrucciiqnipara los Sub- 
delegiados'de'Fínnento' de SO^df?,. 
iWieaibi^e^de' 4838/'‘l^bT hila y en 
su último párrafo, despues de 
anunciarse que tina nueva ley 
establecería las:penas de los con
tra vectores a las disposiciones ad- 
ministrativas y el modo con que 
las Autorídadés del ramo habrían 
de solicitar su imposición de los. 
respectivos Jueces, se estableció, 
entre tanto como regla, que los 
agentes de da Ad ministración no 
pubdan apíicar por sí otras penas 
que las multas determinadas; en- 
los reglamentos, y en los casos y 
forma por ellos señalados. Pues 
tal viene á ser, en realiílad, la 
situación creada á los Gobernado
res de provincia por la ley de 20 
de Agosto de 1870, y mantenida 
en la de 2 de Octubre de 1877 
El art. 12, común á una y otra, 
les conserva sin duda todas las 
facultades, inclusas las punitivas, 
que se pueden derivar de las leyes, 
reglamentos y disposiciones gene
rales; pero en vano sería buscar 
fundamento alguno á la atribución 
•f0 que por lag; anteriores leyqs 
venian asistidos, de hacerse obe- 
diícér y respetár, y de reprimir 
fleterrainados excesos por medio 
<Í6 multa ó prisión subsidiaria.

Y, sin embargo, aparte delà inter
vención que ejercen en la Adminis-; 
hacion provincial,; á su Autoridad 
quedaron confiados la representa-, 
uioú del Gobierno, él cumplimiento 
(^e lás leyes y iá dánserváciou del 
•^rden público. ■¿Cabe imaginar que

tan vitales intereses carezcan de 
toda sanción eficaz -y positiva, li
brados exclusivamente en la auto
ridad moral y el personal prestigio 
del Gobernador? No, in dudable
mente,.. .Es q^e, .cam.bi^do el sis
tema,* se han menester, por decirlo 
así, nuevas condiciones de equili
brio; es que hay que buscar en el 
Código penal, esas leyes que hecha- 
bnlde nieuó^y 'píbmetía la mencio“- 
nada. instrucción de 1833, y, en 
soma, que está cometido á la acción 
de los Tribunales, y muy especial
mente al celo del Ministerio pú
blico, el prestar eficaz apoyo á la 
Autoridad en el legítimo derecho y 

■ ejercicio de sus atribuciones,contra 
la anárquica desobediencia; así co
mo a los particulares, no ménos efi
caz protección, contra la arbitrari- 
dad y el abuso.

Pero como las innovaciones son 
harto más difíciles de. encarnar en 
las costumbres que de escribir en 
las leyes, .tal vez acontece hallar 
en la esfera administrativa quienes 
creen desarmada á la Autoridad, 
desconociendo el apoyo que debe 
esperar dATtfs'Trib’únáleÁ;'^á 
en la judièîal,^qü‘iénes no aprecian 
en toda su importancia, el reciente 
acrecentamiento,-, de sus funciones, 
ni la trascendental influencia que 
están Hamaios a ejercer sobre 
la tranquilidad’ pública y la orde
nada marCha fleflá ■AdmTnisrfactbn’. 
Se^-podra drscutfr y disentir acaso 
teóricamente sobre el mérito de 
cada sistema: el vigente se nos 

: impone como un deber, y es, ade
más, punto de honra para nuestro 

' ministerio justificar con el éxito la 
confianza de la ley..; — /

Diclio cuanto precede, ni el co
nocido celo de V. S. necesita de 
excitación, ni su probada inteligen
cia de prolijas instrucciones. Sen
tado el principio, óbvío de suyo y 
evidente, de que en ‘la acción im 
parcial, severa y pronta de los Tri
bunales, descansan esencialmente 

el prestigio de la Autoridád y la - 
eficácia de-sü3 Tréceptós,^ fío hay 
para q-ue añadir con cuanta solici
tud se habrá de acudir por V. S. y 
su.s .subordinados, á su defensa, no 
ya sólo en, los casos, de atentado, 
resistencia ó desacato, sino muy 
especialmente en los de desobe
diencia,. bien constituya ésta el 
delito definido en el.,art.. 265 dpi 
Código penal, bien la mera, falta 
prevista en los números 5.® y 6.3,del 
art 589 del mismoó -

No se me ocultan las dificultades 
con que en la práctica se habrá de 
tropezar freeuentemente. La des
obediencia, según los principios y 
la jurisprudencia de este Tribunal 
no puede ser criminosa, sino cuan
do la Autoridad manda dentro lie 
los límites de su competencia, lími
tes no siempre fáciles de reconocer; 
y nuestro ministerio, á quien por 
la ley incumbe la representación 
del Gobierno en sus relaciones con 
el Poder judicial, es al propio tiem
po el promovedor de la justicia y 
el Abogado de esa misma ley. 
V. S., por tanto, cuidará de dirigir 
ácertádamente da acción de sus 
subordinados, y de consultar á este 
Centro sus propias dudas. Por lo 
demás, si cumple á. nuestro , insti
tuto el sostenimiento y defensa del 
principio de autoridad sobre el fun
damento de las leyes, no puede 
Ólvidarse que el sereno é imparcial 
juicio de los Tribunales constituye 
la égida protectora de esa misma 
Autoridad, al par que de la invio
labilidad de los’derechos indivi
duales.»

Y en su consecuencia, espero que 
V. S, inspirándose en la doctrina 
que ¡á expresada circular contiene, 
ha de procurar su exacto y completo 
cumplimiento: poniéndose de acuer
do con las Autoridades administra
tivas para que los delitos do aten
tado, desacato y desobediencia que 
enla misma so relacionan, no que
den impunes; pero atemperándose

a. los sanos principios que en ella 
'só''‘ consignan; y consultándome 
todos los casos, en que pueda ocu- 
rrir’alguna duda en esta clase de 
delitos.

Valladolid 2.9 de .Octubre d.e 1880. 
—Luis Muzquiz.—Señor Promotor 
Fiscal”dfe;\.. ' ' ' ‘

Don 7¿icardo Saavedra Lumbreras, 
;Jue^ accidental de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Hago saber: Que á instancia de 
Doña Narcisa de la Plaza, de- ésta 
vecindad, y de sus hijos menores, 
para la información de necesidad 
y utilidad y licencia necesaria, se 
saca á la venta pública un taller 
de carros y corral, sito en este 
casco, calle de Don Sancho, sin 
número y lindante á su derecha 
con jardín del Hospital de dementes 
y con corral de la casa del curato 
de San Esteban, que ha sido reta
sado en tres mil ochocientas veinte 
pesetas y cuyo remate tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia veintinueve de No
viembre próximo y hora delas once 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Escribanía del que auto
riza.

Dado en Valladolid á veinticinco 
de .Octubre de, mil ochocientos 
nchonta.—Ricardo Saavedra,—Por 
mandado .de S. S.’, Anastasio ,H. 
Almaráz.

NuM. 172.

CUADRO de la ensenánza. profesores y títulos de los mismos en dicho Colegio de San 
Buenaventura, en el curso de 1880 á 1881.

Itioseco 30 de Setiembre de 1880.—El Director, Francisco Peinador.—El Secretario, Felipe Gutierrez.

ASIGNATURAS. PROFESORES TÍTULOS DE LOS MISMOS.

y Castellano, primer curso, . 
^^Í^J. Castellano segundo idem . 
»afía. . . 7. 
«wwy Poética;.
^istériâMéÈspaÏÏàL ' i
^'Storia UníversáU-ñ ■7'- .
Emética y Algebra.; / . . . <. 
p'^’^^lqgía, Lógica,y,ÉtÎQæ- 
i?5'^.^''’lía.y Trigonometría., .
J^í^® y .Qúímica. . ' . \ .
isiologíá é Higiene.

^'«toña-NaturaL. ■ - v •. . . 
¿«f’^icuitura........................................

I* 1 n cés. ■. . , , •

D. Saturio M. Chico, Presbítero. 
.D. Francisco. Peinador Ramos. . 
El mismo...................................... 
D. Juan Peinador Ramos. . • 
El mismo.....................   . ■
El mismo.. r;
Di Darío^Monróy Paz.. \ •
D. Juan Peinador Ramos. . • 
D. Darío Monroy Paz.. . . 
El mis.mo.. . . • . • • • • 
D. Antonio Sanjuan de Luna. .
El mismo.. • • . . • ♦ ■
D. Antonio M. Quintana.. . . 
D Francisco Peinador Ramos. .

Bachiller en Filosofía.
Lic. en Literatura.' -

Lic. en Teología, en Filosofía y ..Letras.

Lic en Ciencias.
Lic. en Teología y Filosofía y Letras, 
Lic en Ciencias.

Lic. en Medicina y Cirujía.

Lic. en Jurisprudencia.
Lic. en Literatura.

Nüm. 212.

Apuntamiento constitucionalf de. 
Morales de Campas. .

Terminado el. repartimiento .ge
neral de esta villa girado al .res
pecto del 4 por 100 sobre la,riqueza 
imponible, correspondiente al ac
tual año económico de : 1880 á 81,. 
que sirve para cubrir parte de las 
atenciones del presupúesto muni
cipal del mismo período; se-haUa 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayutamiento por término de 
ocho dias, contados desde la^ inser
ción del presenté-en el Soletin 
oficial de esta provincia, con el fin 
de oir las reclamaciones que pro
cedan á los contribuyentes en él 
comprendidos, pasado el cual, no 
serán admitidas las quése intenten.

Morales de Campos 26 de Octubre 
de 1880.—El Alcalde. Lorenzo Mar
tin.—El Secretario, Pantaleón Qui
roga.
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NOTA dë lys gSstôS feàdsados en las obras públicas qúe Se ejecútitri pol^ Adití¡mstra(ñon, (luranté 'la sem^ 
"■que termina"Ïiôy.;_ " , ' ' L-p. X 'wX/ v.:'’ óí.aí/L

j6st:*ÁbES

r*j Mmn.;*U»ál&D^ibáik
> í-y

5:1 i

SITIO Y MOTIVO DE LA dhiéA.
Pesetas. Cts.

VENDEDORES ó CONTRATÍSTASi CONCEPTO BEL ÓASTOL UNIDADES; h
RRECï

Pesetas.

0;-

U^f-

''"IMPORT

Pesetas,

lÉ.""

Cts.

Arreglo de los pasoos y jardia-éS del 
Campo Grande. . ; . . . . . .1

Limpieza de p.ózos-sumideros.. . . , 
Reparación de empedrados de :ealles. 
Idem de los caminos vecinalés . . .
Conservación y aumento de viVerbs. .

321

129

: 72
. 30 .

68..

46 -

72. J

12
V
»

Mariano Franco.
Simon García. .

Ignacio Gaspar.
Pedro Cobarrúbias

' Francisco Rojo.
Ambrosio Garrido..

'i 'Huébraé. ■ ' ' ’ - 
. Aceite. -

Hechaduras.
Una, Cazuela de b;n’ro. 

Por variés herrajes. ■ 
Alqífiler de un carro* de mano.

- 3 .1 i tros.-
28 hectólitros.

- 6 ' 
l

50^

.11

p
D

■ i»!

' 39 - ^
3
3 

. l
2.5.

B

A5 
8

'■75, 
»

>■
l'oial Jornales. . . . • 621 30 Total mateHaíes.. . ' 28

^iStTUÉ^.
. Pesetas. • Cts,

Importan los jornales. . i . L . . ■ ; ; 621 30
Id. los materiales. ........ 28

^otal pesetas. „ h 711 . 58:

Valladolid.2 de Octubre d6M8S0:—V? B?, Él Alcalde Miguel Iscar.—Él Contador. Nicolás G.;.y Peñaí

CÜÁDRÓ de las enseftánzas que en el Colegio de Peñafiel, titulado: La Union han de 
darse cu el curso ácadémíco de 1880 á 81. con expresión de los profesores y tltúlOS 
dé que se hallan adoHiádos.

ASIGNATURAS. PKá'FESOKES.'

------“’ ' ■ ,., ,■-■ ■- MV ^<. ........... -J.

' TÍTULOS. /

Primer curso de Latin y Castellano.

Segundo id. id. id.
Retórica y Poética. . ...... 
Geografía.. - . . . . . .
Historia Universal
Historia dé E^pána. . , . ■ ; L . 
P.sicología Lógfóá y Fílosofia Moral. 
Aritmética y Algebra. ...... 
GeotOétrlá y Trigónbnlótrrá-. . . . 
Agricultura. ........ . 
Física y Qúimi'Cá. ñ . ' . . A 
Historia Natural. , .
Fisiologíá é HlgieÜé. . . . > A

.Peñafiel 28 de Setiembre de 1-880 
la Puente. ' .

D. Juan Gonzalez- dé' Villaüm- 
brosia. .

El mismo..
El mismo.
D. Francisco Ibáñez....................
El mismo.. ,
El míámoí\- A/. ; (
El mismo
D. Joaquín Ballester
El misino.. . . ' . ;
El mismo.. .
D. Saturio Palomo
El mismo.. . . . . . . .
Él mismo.
—El Director, Juan Gonzalez de

Pr-éCeptor de LatiníddU- y Húdiánídadés

Idem, 
hfom.
Br. en la Facultad de Filosofía y Letras.
Idem.
IdétÜr. ' 'h/A 7 .
bl®tn. LÉ i i -
Lic. en la Facultad de Ciencias.
Id’ém. ’ ' — ■ '
Ibern. ; -
Bachiller en id. '
Idem. . - - -
ídem. . ,

ViHaambrbsia; —EL Secretárib, Isaac dé

ASSiabS PARÍICDLARES.
S¿ sacan á poblica,.subasta es- 

trajúdVcíaí y en tips loteSj mil 119- 
ventá .y. un pinps maderables de 
varias clases, del monte titulado,, 
«La Serreta», propio del E:^celeu.tí- 
simo'.ár. Mxjbquás de Alcañices, 
Duque dé Sekto, bajo el tipo y tíou- 
diciones del pliego que está do 
maniñesto en la Administración de 

1’dicho Excmo. Sr., en Cuellar, ;á, 
cargo de D.^ Juan de Cillánlïevap' 
doude'teridTá efecto él reiñaíé él 
dia quince del próximo mes dé No
viembre, de doce á una de éu 
tarde.

A los Ayunlamieníos.
En la Imprenta del Èoletm 

oncial, calle de la Obra, número 

.8, frente á la Catedral,..se’hallan 
de venta todos cuantos, impresos 

imecefeiten los Ayuntamientos pá- 
ra cuentas y demás, como son: 
LibrámientÓs, CargáÉémes, Caf- 

; tas ¡dé pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario* Estados dé- 
mostrativos, .Idepi sanUarioSi 
Relaciones de gastos ¿ ingresos 
para Municiptk-les',-Riwuf uestos 

y relacioné^' dé Càrgo y Üàta. 
’ Libramientos y 'Ôàrtas de pago 
del pósito,, etc., etc. À , ■ -

Papeletas de apremio 'de 1/ y 
2.’ gradoi ;Tâl©nes de consumoá, 
Idem -dé -repartifiliehto vècinâl, 
ListUé dé à]^téfrim dé 1.“ y ^■’ 
gradó, Notificacionés, y. en fin. 
todas lasmodelacionesnompletas.

También-se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios ,eoenó- 
micós.' ' ' ’ " \ ' h

So arrienda por uno ó más años 
los pastos de inviéFnb de la défiésa 
denominada, «de Becares» en-el 

' Á-yunitámieutO do Alija de lós mé- 
'Ibnes, partido judicial de La BánoM; 

. 'susceptibles de sóltéuér sobi;ó mH 
/.trescientas cabezas,-.lauarc.B. '' 

í ■ , Los que gusten-ftutér'esarse' *éfi''^l 
’.arriendo, puedén paW á lá é-jíp'’®' 
bada dehesá. en da qué rábido so 

/Administrador, par.á-tratár y.ent®' 
rarse de las condiciones úoLmi'^®*’’

-VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido'

Obra, 8.
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